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NOTIFICACiÓN POR AVISO

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 69 de la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide
el CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO,
que cita: .Cuando se desconozca la información sobre el destinaterio, el aviso, con copia Integra del
acto administrallvo se publicará en la págma eleclrónica yen todo caso en un lugar de acceso al
p(¡blico de /a respectiva entidad por al férmino de cinco (5) dlas", se procede a notificar por aviso el
siguiente Acto Administrativo:

Resolución Número 2584 del 29 de Diciembre de 2017 .Por la cual se decide sobre el Comparendo
Ambiental Número 005053 de 2015"

Sujeto a Notificar:

Autoridad que lo Expidió:

CESAR ALBERTO PINILLA AVILA

Secretaría Oístrital de Gobierno.

Contra el Acto Administrativo no procede recurso alguno.

Motivo por el cual no se realizó la notificación personal:

1.Se desconoce la ¡nlonnación sobre el destinatario.
X

DireCCIón incompleta
Destinatario desconocido

Cambio de domicilio

2. Fue devuelto por correo Causales No existe la dirección
Cerrado el inmueble o
establecimiento de comercio

Otros (REHUSADO)

3. Fue entregado en la dirección, pero no compareció.

'Se seMla con "x" el motivo.

Fecha de publicación en la página Web dala Secretaria Distrital de Gobierno:

I 1 Aün 1010
Fecha de fijación del aviso en la cartelera ubicada en el primer piso de la Secretaria Distrital de
Gobierno:

11 AGO1020
Fecha da desliJaclón del aviso:

~7n)1I
Se adjunta con el presente, copia íntegra de la Resolución Número 2584 del29 de Diciembre de 2017
"Por la cual se deci~e sobre el comparen"j;d Am~iental Número 005053 de .2015", se advierte que la
notificación se conSiderará surtida al finall r el d1a.#Igulente al retiro del aVIso.

I'IVf¡'~Ml~&Z.y9. .
ANORÉ~ MÁRQ~EZ PENAGOS
Director para la Gestión Policivil
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RESOLUCiÓN NUMER 29 ole 2011

cllJ
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"Por la cual se decide sobre el CorpparendoAmbiental Número 005053 de 2015"

EL SECRETARIO DISTRITAL DE GOBIERNO

En ejerciCIO de sus facultades legales y en especial las confendas por el articulo 9 de la Ley
1259 de 200S, el numeral 4 del articulo 3 del Decrelo Nacional 3695 de 2009, el articulo 6
del Acueldo D,stritaI417 de 2009, los articulas 1 y 23 del Decrelo Distrltal349 de 2014, del
articulo 4 paragralo:> del Decreto Distrilal 539 de 2014 y el articulo 5 de la Resolución 1711
de 2016, previos los Siguientes:

CONSIDERANDOS

Que la Ley 1259 de 2008 "por medio de la cual se instaura en el temtono necionalla
aplicación del comparendo embienlai e los Infreclores de las normas de aseo, iimp'eza y
recolección de escombros; y se dieran otras disposiciones.' en su artícuio 9 dispusD:

"Responsable de la aplicacion del compareJ1do ambiental: El responseble de la <JpllCaciórl de
la sane/on por comparendo ambienta! aJ1rada circunsrripci(jn mUnicipal será SUrespectivo
"Icaldc, qUien podrá delegar en su Secretario de Gobierno o ell quien haga sus veces. En
cuanlo a las I"fracriones ambIentales en vias o especios publ¡COS causedas desda vehiculos
automotores o de traCCión humana o allimel, el responsable será el respectIVo alcaide, quien
podrá delegar en su Sacre/ano de Tránsito o en la euloridad que haga $liS veces,

Paragrafo' La PolIcia Nacional, to~ Agentes de Tránsito, los Inspectores de Polie/a y
Corregidores serlin los encargados de imponer directamente ei Comparelldo Amblen/ai a los
infractores"

Que el Gobierno Nacional, a través del Decreto Nacional 3695 de 2009, señaló que el
COnCejO Distr;tal reglamenlaria el procedimiento y las sanciones preVlslas en el articulo 7 de
la Ley 1259 de 2008, teniendo en cuenta los criterios nacionales previstos en ei articulo 30el
Decreto Nacional 3695 de 2009,

Que el numeral ~ Ibldem estableció que el "Alcalde o q¡¡íell es/e delegue, es el compfllente
pare determinar la responsabilidad e imponer las sanciolles en caso de controversia,"

Que el Acucr{jo Oistrilal 417 oe 2.009 "Por medio dei cual se reglamenta ei comperendo
ambiemel cn el Dis/nlo Capitei y se dictan aIras dlsposrciones" en su articulo 8 estableció
que: 'corresponderli al Alcelde Meyor o, por delegación suya. el Secretario Dislrilal de
Gobierno, ta responsaiJ¡/¡dad de ia aplicación de! comparendo <Jmblen/al en el DistTl/o Capital"

r J

Que el articula 38 del Decreto Ley 1421 de 1993 selialó que. entre otras, el Alcalde Mayor
tle~e la atribución de hacer cumplir la ConstLtuclon. la Ley. los Decretos del Gobierno NaCional
y los Acuerdos del Concejo y la:le ejercer la polesta{j re~lamentaria expidiendO los Decretos,
Oro enes y ResolUCiones necesarias para asegurarla debida ejecucIón de los Acuerdos
Ed,<", l,"'" "
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Resolución

.Por la cual se decide sobre el Comparendo Ambiental Número 005053 de 2015"

Que los articulos ~O y 53 ibídem señalan que, corno Jefe de la Ac'mlnistr"c,,'m Dislrital, el
Alcalde Mayor "jerce sus atribuciones por mediO de los organismos [) entidades creadas por
el Concejo. pudienéo delegar las funciones que le ~5Igr.a la Ley y los Acuerdas en los
Secretarios de Despacho, Direclores de Depa.1amento Admlnl,trativos, Gerente, o
Directores de la Entidades Descenlrali1:adas. en 105 tu~c¡onanos de la admlnlstracLón
tributaria en las Junlas Administradoras Locales y "n los Alcal~es Locales

Que el Alcalde Mayor de Bogotá D e., mediante Decreto 349 de 2014 'por el cual se
reglamenta la ImpOSICIón y aplicaCión del comparem!o amblen/al en el f),s/nlo Capilai",
determir,ó en el articulo 19 el procedimiento en caso de con~rov,,:Slasobre el com:Jarendo
ambiental

Que dicho articulO fue modificado por et articulo 6 del Decreto Distr,tal 539 de 2014 'Po, el
cual se mOdifica ei Decreto 349 de 2014 mediante el cual se reglamenla la ImposiCión y
aplicación del comparendo ambiental en el Distnto Capilar

Que de conformidad con la normatlVidad ci~ada,la Secretaria Distntal de Gobierno expidiÓ
la Resoluclón No 1711 de 2016 "Poria cual se estab!ec~ el Irámite rl1temo en la Secretaria
DistJlt~1 de Gobierno p~ra la imposiCión y ap,'icaclon del Comperendo Ambiental eJ1 Bogotá
O,e". en su articulo 4 estabiece que la DireCCiÓnpara ia Ges~lónPol,clva de la Secretaria
DistlL~al de Goblerr.o sera la encargada de leal'~a¡ los tramites de sLlstanc,ación y
proyección de las deCisionesque deba tomar el Secretario Distrltal de Gob,emo en ma',ena
de impOsición del comparendo amb;enlal y para resoiver IJo co~trovels,a5 que se susciten
en la misma matena_
Que el articulo 5 ibidem establece- "A$ignar a la DireCCIón para ia GeSl16nPol/civa de la
Secrelaria Oislntal De Gobierno la suslenclac,óll y proyección de los il1stCllmentos
necesarios para conslilulf los lilulos ejeculivos en los que se soporte la ob,'igaci6Jl clara,
expresa y exig,ble de los infractores a favorde la $ecmlaria Dis',itJI de GGb¡~mo wando 110
fueren pagados los dlnefCis por parte de éstos den/ro de! término estab!ecldo por el Art 'CIlio
23 del DecrelD 349 de 2014. I .)

PARA GRAFO, _ La DireCCiónpar. la Gestión Policiva de la SecretarIa Distntal De
Gobierno podra cOlJformar un grupO de profaslonales y personal rlelnive,' asislencial para
electos de Q(Je swtan los trámites de slIstancwC'ioJ1 y proyeccIón de qlle Irala el ¡JlBsenle
A,t,cufo.
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'Por la cual se decide sobre el COf]1parendo Ambiental Número 005053 de 2015"

efectos de que surtan los trámites de sus!illl[;iación y proyecóón de que lre/a el presente
Articulo ~

Que los hechos que dieron origen al comparendo ambiental a que .e refiere la presente
ResoluCión acaeCieron con anterroridad a la entrada en vigencia del Código Nacional de
Poliera y Convivencia, contenido en la Ley 1801 dG 2016

Que el Articulo 239 de la Ley 1801 de 2016 estsblece ID siguiente' "Los procedimjento$ por
con;ravenclones al régimen de Policia, asi como los procedimientos administrativos
sustitUidos por la presente ley, que a la fecha de la entrada en vigencia de la misma se estén
surt;endo. serán adelantados hasta su fmalizaclón, conforme a la legislación vigente a la
fecha de ocurrencia de 105hechos que motivaron su IniciaCión'.

ANTECEDENTES

1. El dia 13 de enero de 2015, fue impuesto el Comparendo Ambiental No. 005053 al
señoría) CESAR ALBERTO PINtLLA AVILA, idenllficado(a) con cédula de cludadania
No. 79.053.648, por InCUrrir en la infraCCiÓn "No 11. Realizar quema de residuos sólidos y/o
escombros sin los eontro/es y autorizaCiones estabiecidos por la l10rmalividad vlgenfe.",
consagrada en el articulo 7 del Decreto Distntal 349 de 2014

2. El Comparendo impuesto al señor(a) CESAR ALBERTO PINILLA AVILA, le obliga a
efectuar el pago de una multa correspondiente a quince (15) salarios m inimos dianas legales
vigentes, para el año 2015 más los InterBses que a la fecha de pago por este concepto se
liqUiden.

FUNDAMENTOS Y ANÁLISIS DEL DESPACHO

Atendiendo 105considerandos expuestos, la Secretaria Dlstrilal ele Gobiemo es la autoridad
competente para continuar el trámite, por ende, revisará que se reúnan 105 requisitos
necesarios para la ConstltUClón del Titulo Ejecutivo que permita dar inicio al respectivo cobra
persuaSIvo o pre luridico.

Con relaCión al Comparendo Ambiental No 005053 de 2015 impueslo al señor(a) CESAR
ALBERTO PtNILLA AVILA, Idenlificado(a) con cédula de ciudadania No. 79.053.648, se
eVidenCia que éste no cumple con los requisitos legales prevlslos para su Imposicion, como
qUiera que la autoridad competente no diligenció la casilla correspondiente a la orden
ele policla y la cas;lIa de observaciones. Lo anterior ele acuerelo con lo establecido en el
numeral 2 del articulo 3 del Decreto Nacicnal 3695 de 2009. el cual señala:
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"Por la cual se decide sobre el Comparendo Ambienlal Número 005053 de 2015"

ARTíCULO 3,- 2. El plocedlmiento para delennil1er la respollsJblildad del presunto mfractor
deberá indicar al menas Ja SMClÓIJ o'Bvlsta para la mfraccióll la 008,01/lciad de Dcalar
dlfecl ame~le la sanción o de comparecer pem contro';eltir la responS<loi,'idad v el ter ,'ll,'I'O y
le autoridad alife la cual debe cOll1parecer:

En concordancia, con lo dispuesto en el articulo 2 del Decceto D'Slrital No 539 de 2014, que

establece'

Altícu!o 2. Modlilquese el artículo 9 del Decreto D'sl,Jlui 349 de 201J, e/cual qUfJc'ará ssl:

"ARTICULO 9.' Las sanciones por las ¡"f"acciones de qua [raja elpresente Docreto son de
Iwturaleza jJolícJVil y se Impondrá,'; sil! pCljuiclo de las ,'aCIIlla(les de olras Blllomladcs. La
finalidad esencial del Comparendo Amblen/"I es pleventNB y perlagogica, qDr ID que wevio
a SU Imposlcian deberá Imoartlrse orden de pollcla en los témllnos def al1iculo 206 del
Acuerdo 79 de 2003 de lo CIIaJse delan', constanCia ell las obselVac,únes del fommlo de
Comoarelldo Amb'ental. as! como ue las circunstanc'as de hecllQ o los mOlivos por los CIIa(es
110se dio la a/(,d,de orden. yen el evenlo en que sea <lesQbeuec/d~, se dejara constanCia de
$U illCllmplimiento, f.. r
En consecuenCia, el De5pa~hD aévierte que la Imposición cel Comparendo no ha reunido
lodos los lineamientos jurldlcos previstos, por lallazón n(] es procedente la expedle,ón de
acto admlnlslralivo que ~o"stltuya :itulo ejecutivo

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTiCULO PRIMERO. _ El Compare~do Ambiental No. 005053 impuesto al señor(a)
CESAR ALBERTO PINILLA AVILA, ic'enhficado(a) con cédula de c,udadanla
No. 79.053.643, no es exigible por las consiéeraCl(;nes expuestas en la parte motiva del
p~esente ac~oadministrativo Por lo lanto no habea lugar al ~obro pre juridlco o persuasIvo
por parte de la Dirección para la Gestión Policiva

ARTiCULO SEGUNDO. - REGISTRAR la presente deCISiónen el apl,cativa de Camparendo
Ambie.1lal del Distrita Capital, para el c(]~ocim¡en:o de la Secretaria Oislnlal de Ambiente

ARTiCULO TERCERO. - NOTIFICAR persanalmer¡le al señorial CESAR ALBERTO
PINILLA AVILA, identificado con cédula de ciudaoar¡la No. 79.053.548, el contenido de la
prese~te Rcsolució~,
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"Por la cual se decide sobre ei Con:parendo Ambiental N(imero 005053 de 2015"

Parágrafo. En caso de no noll:icarse personalmente el contenido del presente Ac:o
Administrativo, se realizará la noliFlcación por aviso en los términos del articulo 69 de la Ley
1437 de 2011 "Por la cual se expide ei Codigo de Proced,'mief1to Administrativo y de lo
Contencioso Admmlslralivo'

ARTíCULO CUARTO .• Contra la p,esenle ResoluGión no procede recurso alguno.

ARTíCULO QUINTO, • Archivar las presentes diligencias

Expedida en Bogotá D,e" a los

29 Die 2011,
NOTlFíOUESE y CÚMPLASE

E,,[,,"l.,,,",
c.","N,."""",""<'" , ".
T,I ',,"''-''_'"'''',"'"m",,, l,,,, '"
(,"",~ "J'-",',':

•
-üGOTA
MEJOR
PARA TODOS


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006

